
El Instituto Nacional Penitenciario se encuentra efectuando el saneamiento técnico Legal de diversos inmuebles de su propieda
conforme a ley Nº 27493, norma que dispone la aplicación extensiva del la Ley 26512 a todos los órganos del sector 
Por ello, en atención a lo dispuesto en el Art. 7 del D
complementaria modificatoria del Decreto Supremo Nº 007
del Estado hace de conocimiento Público que se ha solicitado ante las correspondientes Oficinas Registrales la 

DONACIÓN DE TERR
Ficha/Registral Matriz Dirección

Nº 8535 
Comunidad Campesina de 
Cochamarca

DESCRIPCION: 
Linderos Perímetro
NORTE 200.00 m.l.

ESTE 300.00 m.l.

SUR 200.00 m.l.

OESTE 300.00 m.l.

    

 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 
SANEAMIENTO DE INMUEBLES 

LEYES Nº 26512 Y 27493 
El Instituto Nacional Penitenciario se encuentra efectuando el saneamiento técnico Legal de diversos inmuebles de su propieda
conforme a ley Nº 27493, norma que dispone la aplicación extensiva del la Ley 26512 a todos los órganos del sector 

ello, en atención a lo dispuesto en el Art. 7 del Decreto supremo Nº 130-2001-EF,texto modificado por la única disposición 
complementaria modificatoria del Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA publicada el 15 de marzo de 2008, en tal virtud este poder 

que se ha solicitado ante las correspondientes Oficinas Registrales la 
DONACIÓN DE TERRENO DE 60 MIL METROS CUADRADOS 

Dirección Ubicación 

Comunidad Campesina de 
Cochamarca 

Distrito de Vicco,  
Provincia y Departamento de Pasco 

Perímetro Colindante (VV.CC  Y/O NOMBRES)
200.00 m.l. CC. Cochamarca 

300.00 m.l. CC. Cochamarca 
200.00 m.l. CC. Cochamarca 
300.00 m.l. CC. Cochamarca 

 Enero de 2012 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

El Instituto Nacional Penitenciario se encuentra efectuando el saneamiento técnico Legal de diversos inmuebles de su propiedad, 
conforme a ley Nº 27493, norma que dispone la aplicación extensiva del la Ley 26512 a todos los órganos del sector Publico.  

EF,texto modificado por la única disposición 
VIVIENDA publicada el 15 de marzo de 2008, en tal virtud este poder 

que se ha solicitado ante las correspondientes Oficinas Registrales la Inscripción de: 

Provincia y Departamento de Pasco  

(VV.CC  Y/O NOMBRES) 

 



 


